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CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No. 359 DE 2021  

1. CONDICIONES DEL CONVENIO 

  

CONVENIO No. 359 FIP 2021 

MUNICIPIO VISTA HERMOSA 

DEPARTAMENTO META 

OBJETO 

Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y 
financieros, entre el Departamento Administrativo 
para la Prosperidad Social – Fondo de Inversión 
para la Paz - PROSPERIDAD SOCIAL - FIP y la 
ENTIDAD TERRITORIAL, para la ejecución de 
obras de infraestructura social vial, con el propósito 
de aportar a la inclusión socioeconómica, la 
superación de la pobreza, la consolidación de 
territorios y la generación de espacios comunitarios 
para la reintegración, estabilización y reconciliación 
social, de conformidad con la ficha anexa. 

TIPO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

NOMBRE DEL PROYECTO 

Mejoramiento de vías terciarias con alternativa de 
placa huella en las veredas caño madroño, rosales 
y alto delicias, en el municipio de Vista hermosa -
Meta. 

FECHA DE INICIO DE 
CONVENIO 

12 de agosto 2021 

FECHA DE TERMINACIÓN DEL 
CONVENIO 

31 de diciembre 2022 

VALOR INICIAL CONVENIO: $ 1.440.459.787,00 

VALOR FINAL DEL PROYECTO $ 933.844.777,00 

VALOR DESEMBOLSADO A LA 
ENTIDAD TERRITORIAL. 

$0,00 

% FINANCIERO TRAMITADO 0% 

VALOR POR DESEMBOLSAR 
 

$678.383.494,00 

RECURSO FENECIDO (SI/NO) 
 

SI 

PORCENTAJE FENECIDO (%) 100% 

VALOR FENECIDO CONVENIO $1.440.459.787,00  
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2. SUPERVISION 
 

SUPERVISOR ACTUAL OSCAR JAVIER BECERRA MORA 

CARGO PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

CORREO ELECTRÓNICO 
INSTITUCIONAL 

oscar.becerra@prosperidadsocial.gov.co 

 
HISTÓRICO DE DESIGNACIONES: 

 
NO. MEMORANDO 

 
FECHA SUPERVISOR DESIGNADO 

M-2022-2100-059976  
Desde el 

28/11/2022 hasta 
el 21/10/2024 

ALVARO ENRIQUE GUTIERREZ GUZMAN 

M-2021-2100-020486 

Desde 29 de junio 
de 2021 hasta el 
28 de noviembre 

de 2022 

CRISTYAN STYVENS CABRERA MEJIA  

 

Desde 03 junio 
2021 (fecha 
suscripción 

convenio) hasta el 
29 junio 2021 

Tatiana Medrano López 

   
 
3. ACTIVIDADES EJECUTADAS Y/O OBLIGACIONES CUMPLIDAS.  

 
 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

FUERON 
REALIZADA

S EN EL 
TERMINO DE 
EJECUCIÓN 

DEL 
CONTRATO 

(SI/NO)  

DESCRIPCIÓN DE COMO SE 
REALIZÓ O EJECUTÓ EL 
CUMPLIMIENTO DE ESTA 
OBLIGACIÓN. 

RECIBIDAS 
A 

SATISFACCI
ÓN (SI/NO) 

1. Elaborar y aportar los estudios y diseños 
necesarios para la ejecución del proyecto. 

SI 

Se realiza los ajustes necesarios a 
los estudios y diseños presentados 
para que logren un grado de 
maduración Fase III. Director 
técnico de la Dirección de 
Infraestructura Social y Hábitat 
emite correspondencia de salida 
S-2021-4300-280105 

SI 
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OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

FUERON 
REALIZADA

S EN EL 
TERMINO DE 
EJECUCIÓN 

DEL 
CONTRATO 

(SI/NO)  

DESCRIPCIÓN DE COMO SE 
REALIZÓ O EJECUTÓ EL 
CUMPLIMIENTO DE ESTA 
OBLIGACIÓN. 

RECIBIDAS 
A 

SATISFACCI
ÓN (SI/NO) 

2. En caso de que se requiera, realizar dentro del 
mes siguiente a la suscripción del presente 
convenio, y como requisito previo para adelantar el 
proceso de contratación, las subsanaciones a las 
observaciones efectuadas por Prosperidad Social, o 
la interventoría asignada, a los documentos que 
hacen parte del proyecto. 

SI 

Proyecto con maduración Fase III, 
ya se elaboró ficha de 
estructuración. Director técnico de 
la Dirección de Infraestructura 
Social y Hábitat emite 
correspondencia de salida S-2021-
4300-280105 

SI 

3. Llevar a cabo todas las actuaciones que sean de 
su competencia para garantizar que el proyecto se 
encuentre en fase de maduración III 

SI 

Proyecto con maduración Fase III, 
ya se elaboró ficha de 
estructuración. Director técnico de 
la Dirección de Infraestructura 
Social y Hábitat emite 
correspondencia de salida S-2021-
4300-280105 

SI 

4. El Municipio se obliga en ajustar el presupuesto 
del proyecto, presentado en la presente etapa, de 
acuerdo con la Lista de Precios emitido por la 
Regional INVIAS. 

SI 

Proyecto con maduración Fase III, 
ya se elaboró ficha de 
estructuración. Director técnico de 
la Dirección de Infraestructura 
Social y Hábitat emite 
correspondencia de salida S-2021-
4300-280105 

SI 

5. Facilitar y entregar a PROSPERIDAD SOCIAL- 
FIP toda la información necesaria para la ejecución 
de los proyectos de infraestructura social.  
 

NO 

Se dio inicio al contrato de obra, y 
finalizo el 11 de noviembre de 
2022 con un porcentaje de 
ejecución del 50.52%, no se 
entregaron actas de recibo final y/o 
terminación. a la fecha se han 
realizado requerimientos a la ET, 
que no han sido entregados. 

NO 

6. Poner a disposición de PROSPERIDAD SOCIAL- 
FIP y del interventor que resulten seleccionados, la 
documentación, legal y administrativa, que se 
requiera para el cabal cumplimiento de las 
actividades relacionadas con la ejecución de las 
obras e interventoría del proyecto y demás 
autorizaciones para el desarrollo del proyecto objeto 
del presente convenio. 

NO 

A la fecha la ET ha presentado la 
documentación necesaria para 
ejecutar la obra y cumplir con el 
objeto del convenio, sin embargo, 
se dio inicio al contrato de obra, y 
finalizo el 11 de noviembre de 
2022 con un porcentaje de 
ejecución del 50.52%, no se 
entregaron actas de recibo final y/o 
terminación. a la fecha se han 
realizado requerimientos a la ET, 
que no han sido entregados. 

NO 
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OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

FUERON 
REALIZADA

S EN EL 
TERMINO DE 
EJECUCIÓN 

DEL 
CONTRATO 

(SI/NO)  

DESCRIPCIÓN DE COMO SE 
REALIZÓ O EJECUTÓ EL 
CUMPLIMIENTO DE ESTA 
OBLIGACIÓN. 

RECIBIDAS 
A 

SATISFACCI
ÓN (SI/NO) 

7. Realizar todos los trámites requeridos para la 
obtención de permisos y licencias, así como los 
demás procedimientos necesarios, que sean de su 
competencia, tanto internamente como ante las 
autoridades nacionales o territoriales, para la 
construcción y puesta en funcionamiento del 
proyecto derivado del presente convenio. 

SI 

Se ha adelantado los tramites 
pertinentes ante la CAR. De 
acuerdo a validación, Director 
técnico de la Dirección de 
Infraestructura Social y Hábitat 
emite correspondencia de salida 
S-2021-4300-280105 

SI 

8. Incorporar sin situación de fondos en su 
presupuesto los recursos aportados por 
PROSPERIDAD SOCIAL – FIP. 

NO 

Se realiza incorporación de los 
fondos bajo Decreto N° 052 del 22 
de julio de 2021, se notifica a la 
supervisión mediante correo 
electrónico el 27 de octubre de 
2021. La SUPERVISIÓN notifica el 
02 de diciembre a la ENTIDAD 
TERRITORIAL "Una vez revisada 
la documentación adjunta, 
recomiendo que la incorporación 
de los recursos se realice bajo el 
cumplimiento de las obligaciones 
pactadas en el convenio dentro de 
la Clausula 3, Obligaciones, 
numeral 3.2 Obligaciones de la 
Entidad Territorial, Punto 8 el cual 
dice: "Incorporar sin situación de 
fondos en su presupuesto los 
recursos aportados por 
PROSPERIDAD SOCIAL - FIP”" 

NO 

9. Aportar los recursos que hayan sido ofrecidos con 
la radicación de la iniciativa ante PROSPERIDAD 
SOCIAL- FIP, por concepto de cofinanciación del 
proyecto. 

NO APLICA 
En la maduración fase III, no se 
hace necesario cofinanciación por 
parte del Municipio. 

NO APLICA 

10. Proporcionar los predios en los cuales se 
ejecutarán los proyectos. 

SI 

Se presenta certificado de que el 
predio es de propiedad de la 
Entidad Territorial. De acuerdo a 
validación, Director técnico de la 
Dirección de Infraestructura Social 
y Hábitat emite correspondencia 
de salida S-2021-4300-280105 

SI 
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OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

FUERON 
REALIZADA

S EN EL 
TERMINO DE 
EJECUCIÓN 

DEL 
CONTRATO 

(SI/NO)  

DESCRIPCIÓN DE COMO SE 
REALIZÓ O EJECUTÓ EL 
CUMPLIMIENTO DE ESTA 
OBLIGACIÓN. 

RECIBIDAS 
A 

SATISFACCI
ÓN (SI/NO) 

11. Garantizar a PROSPERIDAD SOCIAL- FIP que 
los predios donde se realizarán las obras son 
propiedad de la ENTIDAD TERRITORIAL, o en su 
defecto que cuente con autorización, derecho de 
uso y goce sobre el bien, por el término mínimo 
necesario para asegurar la ejecución y posterior 
estabilidad de la obra. Los predios deben se 
encontrarse libres de demandas, posesiones y/o 
embargos, hipotecas, servidumbres y/o cualquier 
otro gravamen o limitación que impida el desarrollo 
de los proyectos derivados del Convenio 
Interadministrativo. Será de exclusiva 
responsabilidad de la ENTIDAD TERRITORIAL 
cubrir los perjuicios que se deriven por el 
incumplimiento de esta obligación. 

SI 

Se presenta certificado de que el 
predio es de propiedad de la 
Entidad Territorial. De acuerdo a 
validación, Director técnico de la 
Dirección de Infraestructura Social 
y Hábitat emite correspondencia 
de salida S-2021-4300-280105 

SI 

12. Garantizar a PROSPERIDAD SOCIAL- FIP las 
demoliciones (superficiales y subterráneas) cuando 
se requieran, de edificaciones o estructuras que se 
encuentren en el área de implantación del nuevo 
proyecto, con el fin de posibilitar la ejecución de las 
obras; así mismo, el traslado de redes eléctricas, la 
tala de árboles, desplazamiento de los mismos y 
retiro de escombros necesarios. 

NO APLICA 

No se ha realizado esta actividad, 
durante el proceso de maduración 
Fase III no se menciona que sean 
necesarias este tipo de 
actividades. 

NO APLICA 

13. Certificar que las redes de acueducto y 
alcantarillado presentes en los predios y las vías 
propuestas a intervenir no requieren intervención 
dentro de los cinco (5) años siguientes a la 
suscripción del convenio interadministrativo, y 
asumir la responsabilidad en caso de que se lleguen 
a originar dificultades en la ejecución del proyecto 
por motivos relacionados con esta obligación. 

SI 

Dentro del proceso de maduración, 
se emite certificados por parte de 
las Empresas Prestadoras de 
Servicios Públicos (Acueducto, 
Alcantarillado, Energía y Gas). De 
acuerdo a validación, Director 
técnico de la Dirección de 
Infraestructura Social y Hábitat 
emite correspondencia de salida 
S-2021-4300-280105 

SI 

14. Adelantar los procesos y tramites 
precontractuales, contractuales y post-contractuales 
para la celebración, ejecución y liquidación del 
contrato de obra para la ejecución del proyecto, 
única y exclusivamente bajo la modalidad de 
selección que corresponda, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y 
sus decretos reglamentarios y demás normas que 
las complemente, atendiendo los principios rectores 

NO 

La entidad territorial adelanto el 
proceso de selección No. MV-LP -
002-2021, el pasado 01/12/21 la 
Entidad Territorial suscribió acta 
de audiencia de adjudicación 
donde mencionan que el 
CONTRATISTA seleccionado es 
PARCOR S.AS. 
 

NO 
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OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

FUERON 
REALIZADA

S EN EL 
TERMINO DE 
EJECUCIÓN 

DEL 
CONTRATO 

(SI/NO)  

DESCRIPCIÓN DE COMO SE 
REALIZÓ O EJECUTÓ EL 
CUMPLIMIENTO DE ESTA 
OBLIGACIÓN. 

RECIBIDAS 
A 

SATISFACCI
ÓN (SI/NO) 

de la Contratación Pública, las disposiciones del 
presente convenio y con plena autonomía frente a 
PROSPERIDAD SOCIAL. El proceso de selección 
que inicie la ENTIDAD TERRITORIAL tendrá por 
objeto exclusivamente la ejecución del proyecto 
derivado del presente convenio interadministrativo, 
en los términos de la ficha de estructuración. En 
consecuencia, no podrá unificar en un proceso de 
selección los proyectos que se deriven de otros 
convenios. En todo caso, el proceso de selección 
del contratista habrá de surtirse dentro de los tres 
(3) meses siguientes al cumplimiento del mes 
consignado en el numeral 2 de la presente cláusula 
(si aplica), o del perfeccionamiento del presente 
convenio (si no aplica el término del numeral 2), 
contrario sensu, PROSPERIDAD SOCIAL aplicará 
la condición resolutoria señalada en el numeral 7 de 
la cláusula 21, sin perjuicio de las actuaciones que 
adelante PROSPERIDAD SOCIAL en relación con 
el incumplimiento del presente convenio. 
PROSPERIDAD SOCIAL podrá otorgar un plazo 
adicional siempre que la ENTIDAD TERRITORIAL 
justifique que el proceso de selección no pudo 
surtirse atendiendo causas externas a la gestión de 
este. 

Enlace proceso: 
https://www.contratos.gov.co/cons
ultas/detalleProceso.do?numCons
tancia=21-1-219223&g-recaptcha-
response=03AGdBq26GwOhLiW
Nmfq4r656Qd  
 
Se dio inicio al contrato de obra, y 
finalizo el 11 de noviembre de 
2022 con un porcentaje de 
ejecución del 50.52%, no se 
entregaron actas de recibo final y/o 
terminación. a la fecha se han 
realizado requerimientos a la ET, 
que no han sido entregados. 

15. En cumplimiento de lo establecido en la Ley 
2022 de 2020, para adelantar el proceso de 
selección del contratista de obra, la ENTIDAD 
TERRITORIAL implementará los pliegos tipos 
vigentes a la fecha de publicación de! proceso, que 
hayan sido expedidos por la Agencia Nacional de 
Contratación Pública Colombia Compra Eficiente. 

SI 

La entidad territorial adelanto el 
proceso de selección No. MV-LP -
002-2021 implementando pliegos 
tipo y realizo Resolución de 
adjudicación. 

SI 

16. Establecer en el pliego de condiciones del 
correspondiente proceso de selección, las 
siguientes obligaciones a cargo del contratista 
seleccionado: 
16.1. Instalar una valla informativa sobre el proyecto 
en la cual se reconozcan expresamente los 
respectivos créditos a PROSPERIDAD SOCIAL — 
FIP, de acuerdo con el modelo que suministre este 
último: en su defecto según el Manual de identidad 
corporativa de PROSPERIDAD SOCIAL. En todo 

NO 

Se solicito el cumplimiento de la 
obligación sin embargo la ET no 
acato la totalidad de las 
observaciones. Se dio inicio al 
contrato de obra, y finalizo el 11 de 
noviembre de 2022 con un 
porcentaje de ejecución del 
50.52%, no se entregaron actas de 
recibo final y/o terminación. a la 
fecha se han realizado 

NO 
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OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

FUERON 
REALIZADA

S EN EL 
TERMINO DE 
EJECUCIÓN 

DEL 
CONTRATO 

(SI/NO)  

DESCRIPCIÓN DE COMO SE 
REALIZÓ O EJECUTÓ EL 
CUMPLIMIENTO DE ESTA 
OBLIGACIÓN. 

RECIBIDAS 
A 

SATISFACCI
ÓN (SI/NO) 

caso la ENTIDAD TERRITORIAL deberá solicitar a 
PROSPERIDAD SOCIAL —FIP, autorización para 
publicar cualquier información relacionada con el 
programa, a través de medios de comunicación, 
tales como internet, vallas, perifoneo, fotos, 
volantes, anuncios de periódico y cualquier otro 
medio. 
16.2. Cumplir con la normativa vigente relacionada 
con las áreas ambientales, de seguridad industrial y 
salud ocupacional, y garantizar la calidad en las 
obras, mediante el Plan de Gestión Integral de 
Obras que él mismo realice siguiendo los 
lineamientos de dicho documento. Así mismo, 
cumplir con la normativa relacionada con los 
protocolos de bioseguridad. 
16.3 Cumplir con el avance de obra conforme al 
plazo definido en la ficha de estructuración expedida 
por Prosperidad Social, en ningún caso el Contrato 
de Obra que se derive del proceso de selección que 
adelante la Entidad 
Territorial podrá superar el plazo de ejecución 
previsto en el presente convenio, será 
exclusivamente responsabilidad de la ENTIDAD 
TERRITORIAL las actuaciones que adelante y 
superen el marco del presente convenio, en cuanto 
a sus plazos y condiciones. 
16.4. Promover que en la contratación de mano, de 
obra no calificada se vincule a la población 
vulnerable perteneciente a la región. 

requerimientos a la ET, que no han 
sido entregados. No se cumplió 
con 16.3 

17. Cumplir con la responsabilidad de la dirección y 
el manejo de la ejecución contractual y la del 
proceso de selección que se requiera para suscribir 
y ejecutar el contrato de obra que se derive del 
presente convenio, sin que sea posible trasladar 
dicha responsabilidad a sus comités asesores, ni a 
sus estamentos de control y vigilancia. 

NO 

La entidad territorial adelanto el 
proceso de selección No. MV-LP -
002-2021 implementando pliegos 
tipo, ya realizo Resolución de 
adjudicación. Se dio inicio al 
contrato de obra, y finalizo el 11 de 
noviembre de 2022 con un 
porcentaje de ejecución del 
50.52%, no se entregaron actas de 
recibo final y/o terminación. a la 
fecha se han realizado 
requerimientos a la ET, que no han 
sido entregados. 

NO 
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OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

FUERON 
REALIZADA

S EN EL 
TERMINO DE 
EJECUCIÓN 

DEL 
CONTRATO 

(SI/NO)  

DESCRIPCIÓN DE COMO SE 
REALIZÓ O EJECUTÓ EL 
CUMPLIMIENTO DE ESTA 
OBLIGACIÓN. 

RECIBIDAS 
A 

SATISFACCI
ÓN (SI/NO) 

18. Supervisar que la inversión de los recursos del 
Convenio se destinen exclusivamente para el 
proyecto definido en la ficha de estructuración, lo 
cual se realizará bajo su responsabilidad y 
dirección, aplicando la normativa a la que se 
encuentre sujeta. 

NO 

El contrato de obra derivado del 
convenio en su ejecución no ha 
cumplido con esta obligación, Se 
dio inicio al contrato de obra, y 
finalizo el 11 de noviembre de 
2022 con un porcentaje de 
ejecución del 50.52%, no se 
entregaron actas de recibo final y/o 
terminación. a la fecha se han 
realizado requerimientos a la ET, 
que no han sido entregados. 

NO 

19. Coadyuvar a los contratistas que resulten del 
proceso de selección en la consecución de las 
licencias y permisos necesarios para la ejecución de 
los contratos derivados. 

NO 

El contrato de obra derivado del 
convenio en su ejecución no ha 
cumplido con esta obligación, se 
dio inicio al contrato de obra, y 
finalizo el 11 de noviembre de 
2022 con un porcentaje de 
ejecución del 50.52%, no se 
entregaron actas de recibo final y/o 
terminación. a la fecha se han 
realizado requerimientos a la ET, 
que no han sido entregados. 

NO 

20. Sufragar los costos por concepto de expedición, 
revalidación, prórroga de licencias, así como todo 
trámite que implique su obtención, en los casos en 
que aplique, según lo dispuesto en el Decreto 1077 
de 2015, modificado a su vez por el Decreto 1203 
de 2017. 

NO 

Dentro del proceso de maduración 
Fase III, se presentan los 
siguientes documentos que se 
mencionan en la FICHA DE 
ESTRUCTURACIÓN "Permiso de 
intervención. Pendiente la 
respuesta de la corporación 
autónoma."., sin embargo se 
realizará seguimiento a esta 
obligación en la ejecución del 
proyecto. Se dio inicio al contrato 
de obra, y finalizo el 11 de 
noviembre de 2022 con un 
porcentaje de ejecución del 
50.52%, no se entregaron actas de 
recibo final y/o terminación. a la 
fecha se han realizado 
requerimientos a la ET, que no han 
sido entregados. 

NO 
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OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

FUERON 
REALIZADA

S EN EL 
TERMINO DE 
EJECUCIÓN 

DEL 
CONTRATO 

(SI/NO)  

DESCRIPCIÓN DE COMO SE 
REALIZÓ O EJECUTÓ EL 
CUMPLIMIENTO DE ESTA 
OBLIGACIÓN. 

RECIBIDAS 
A 

SATISFACCI
ÓN (SI/NO) 

21. Asumir la ejecución de las Obras como una 
obligación de resultado a cargo de la ENTIDAD 
TERRITORIAL en cuanto a su calidad, 
características, diseño, materiales y en general a 
sus condiciones técnicas y de funcionalidad. 

NO 

La entidad territorial adelanto el 
proceso de selección No. MV-LP -
002-2021 implementando pliegos 
tipo, se dio inicio al contrato de 
obra, y finalizo el 11 de noviembre 
de 2022 con un porcentaje de 
ejecución del 50.52%, no se 
entregaron actas de recibo final y/o 
terminación. a la fecha se han 
realizado requerimientos a la ET, 
que no han sido entregados. 

NO 

22. Ejecutar las Obras en el plazo máximo previsto 
en el respectivo cronograma, e informar a 
PROSPERIDAD SOCIAL- FIP cualquier situación 
que afecte el cumplimiento del mismo. 

NO 

Se dio inicio al contrato de obra, y 
finalizo el 11 de noviembre de 
2022 con un porcentaje de 
ejecución del 50.52%, no se 
entregaron actas de recibo final y/o 
terminación. a la fecha se han 
realizado requerimientos a la ET, 
que no han sido entregados. 

NO 

23. En el evento de presentarse costos adicionales 
durante la ejecución del presente convenio y/o del 
contrato de interventoría, cualquiera sea el motivo, 
que impliquen el reconocimiento y/o pago de sumas 
de dinero, la ENTIDAD TERRITORIAL se 
compromete a gestionar los recursos faltantes 
previo análisis de PROSPERIDAD SOCIAL- FIP y a 
aportarlos para el efecto que sean requeridos. 

NO APLICA 
No se presentó situación que 
amerite el cumplimiento de esta 
obligación. 

NO APLICA 

24. Asumir la responsabilidad frente a las 
modificaciones que deban efectuarse frente a 
cualquier procedimiento, materiales, insumos, mano 
de obra, subcontratistas y en general cualquier 
elemento relacionado con la ejecución del Contrato 
de obra que se derive del presente Convenio, previo 
concepto de aprobación por parte de la 
interventoría, atendiendo en todo caso la 
disponibilidad presupuestal que para el efecto 
destine la ENTIDAD TERRITORIAL y 
PROSPERIDAD SOCIAL- FIP. 

NO APLICA 
No se presentó situación que 
amerite el cumplimiento de esta 
obligación. 

NO APLICA 

25. En caso de que se requieran ajustes técnicos al 
proyecto, tramitar la solicitud ante la Mesa Técnica 
de la Dirección de Infraestructura Social y Hábitat de 
PROSPERIDAD SOCIAL- FIP. 

NO APLICA 
No se presentó situación que 
amerite el cumplimiento de esta 
obligación. 

NO APLICA 
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Prosperidad Social 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

FUERON 
REALIZADA

S EN EL 
TERMINO DE 
EJECUCIÓN 

DEL 
CONTRATO 

(SI/NO)  

DESCRIPCIÓN DE COMO SE 
REALIZÓ O EJECUTÓ EL 
CUMPLIMIENTO DE ESTA 
OBLIGACIÓN. 

RECIBIDAS 
A 

SATISFACCI
ÓN (SI/NO) 

26. Atender las instrucciones y lineamientos que 
imparta la interventoría durante la ejecución de los 
contratos que se deriven de la ejecución del 
presente convenio. 

NO 

Se dio inicio al contrato de obra, y 
finalizo el 11 de noviembre de 
2022 con un porcentaje de 
ejecución del 50.52%, no se 
entregaron actas de recibo final y/o 
terminación. a la fecha se han 
realizado requerimientos a la ET, 
que no han sido entregados. La 
entidad territorial no ha atendido 
las observaciones presentadas por 
la interventoría. 

NO 

27. Dar aplicación a la Ley 1474 de 2011 "Por la 
cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 
mecanismos de prevención, investigación y sanción 
de actos de corrupción y la efectividad del control de 
la gestión pública", especialmente en lo relacionado 
con el Capítulo VII "Disposiciones para Prevenir y 
Combatir la Corrupción en la Contratación Pública", 
así como a los artículos 4 y 26 de la Ley 80 de 
1993, que se refieren a la revisión periódicas de las 
obras ejecutadas para verificar el cumplimento de 
las condiciones de calidad ofrecidas por los 
contratistas, y el principio de responsabilidad. 

NO 

Se dio inicio al contrato de obra, y 
finalizo el 11 de noviembre de 
2022 con un porcentaje de 
ejecución del 50.52%, no se 
entregaron actas de recibo final y/o 
terminación. a la fecha se han 
realizado requerimientos a la ET, 
que no han sido entregados. No se 
ha dado cumplimiento a las 
condiciones de calidad ofrecidas 
por los contratistas, y el principio 
de responsabilidad. 

NO 

28. Conminar al contratista en caso de demoras, 
retardos y/o incumplimientos, que afecten la 
ejecución del presente CONVENIO, para ello 
deberá adelantar los procedimientos establecidos 
en la ley para la imposición de multas y/o sanciones 
y hacer efectivas las garantías, previo cumplimiento 
de las actividades propias establecidas en el 
Estatuto Anticorrupción, así como Iniciar las 
acciones contractuales y legalmente establecidas de 
manera oportuna, sea por iniciativa de la ENTIDAD 
TERRITORIAL como contratante o por solicitud 
expresa de la Interventoría. 

NO 

Se dio inicio al contrato de obra, y 
finalizo el 11 de noviembre de 
2022 con un porcentaje de 
ejecución del 50.52%, no se 
entregaron actas de recibo final y/o 
terminación. a la fecha se han 
realizado requerimientos a la ET, 
que no han sido entregados. 
Municipio no conmino al contratista 

NO 

29. Realizar la socialización y sensibilización del 
proyecto a la comunidad, previo al inicio de las 
obras y durante la ejecución de las mismas. 

NO 

Dentro del marco de la Maduración 
Fase III, el municipio entrega Acta 
de Socialización de la iniciativa. Se 
ejecutaron AV1 y AV2. No se 
realizo AV3 

NO 
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Prosperidad Social 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

FUERON 
REALIZADA

S EN EL 
TERMINO DE 
EJECUCIÓN 

DEL 
CONTRATO 

(SI/NO)  

DESCRIPCIÓN DE COMO SE 
REALIZÓ O EJECUTÓ EL 
CUMPLIMIENTO DE ESTA 
OBLIGACIÓN. 

RECIBIDAS 
A 

SATISFACCI
ÓN (SI/NO) 

30. Asistir a las mesas de trabajo y capacitaciones 
que sean convocadas por PROSPERIDAD SOCIAL- 
FIP. 

NO 

No se tuvo respuesta positiva y 
asistencia por parte del Ente 
Territorial a todas las mesas de 
trabajo citadas por Prosperidad 
Social y la Interventoría.  

NO 

31. En caso de que aplique, gestionar las 
autorizaciones que sean requeridas ante los 
Consejo Comunitarios o comunidades indígenas. 

NO APLICA 

No aplica. En el marco de la 
iniciativa presentada no se hace 
necesario estos tipos de 
autorizaciones. 

NO APLICA 

32. Apoyar la gestión y la participación de instancias 
locales de seguimiento y control del proyecto, tales 
como comités y/o veedurías ciudadanas, antes y 
durante la ejecución de los proyectos y 
comprometerse a continuar con esta gestión una 
vez finalizado su plazo de ejecución. 

NO 

Se constituyo veeduría ciudadana 
en AV1. No se cumplió con la 
totalidad del proyecto, no se ha 
continuado con esta gestión una 
vez finalizado el plazo de 
ejecución. 

NO 

33. Realizar el acompañamiento social en los 
proyectos. 

NO 

Se dio inicio al contrato de obra, y 
finalizo el 11 de noviembre de 
2022 con un porcentaje de 
ejecución del 50.52%, no se 
entregaron actas de recibo final y/o 
terminación suscritas por todas las 
partes. a la fecha se han realizado 
requerimientos a la ET, que no han 
sido entregados. No se han 
atendido las observaciones 
presentadas por la interventoría. 

NO 

34. Ejecutar las actividades sociales que sean 
necesarias para divulgar a la comunidad beneficiada 
el proyecto, y promover su uso eficiente, mediante 
proceso de participación comunitaria. 

NO 

Dentro del marco de la Maduración 
Fase III, el municipio entrega Acta 
de Socialización de la iniciativa. Se 
ejecutaron AV1 y AV2. No se 
realizo AV3 

NO 

35. Prestar todo el apoyo logístico, técnico y 
operativo a PROSPERIDAD SOCIAL- FIP, para el 
cumplimiento y ejecución del objeto del Convenio, 
así como en los eventos que se realicen en el marco 
del mismo, tales como: Entrega de obras, Auditorias 
Visibles, entre otros. 

NO 
Se ejecutaron AV1 y AV2. No se 
realizo AV3 

NO 

36. Formular e implementar los planes de 
sostenibilidad de las obras para garantizar la 
administración, operación, mantenimiento y uso de 
dichos activos en el largo plazo. 

NO 

Durante el proceso de maduración 
Fase III se formula y ajusta el Plan 
de Sostenibilidad bajo los 
parámetros establecidos por 
Prosperidad Social. No se ejecuto 

NO 
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Prosperidad Social 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

FUERON 
REALIZADA

S EN EL 
TERMINO DE 
EJECUCIÓN 

DEL 
CONTRATO 

(SI/NO)  

DESCRIPCIÓN DE COMO SE 
REALIZÓ O EJECUTÓ EL 
CUMPLIMIENTO DE ESTA 
OBLIGACIÓN. 

RECIBIDAS 
A 

SATISFACCI
ÓN (SI/NO) 

este componente, obra terminada 
a un 50.52% de avance. 

37. Apropiar los recursos necesarios para la 
formulación e implementación de los planes de 
sostenibilidad de las obras. 

NO 

Durante el proceso de maduración 
Fase III se formula y ajusta el Plan 
de Sostenibilidad bajo los 
parámetros establecidos por 
Prosperidad Social. No se ejecuto 
este componente, obra terminada 
a un 50.52% de avance. 

NO 

38. Remitir con la periodicidad que defina 
PROSPERIDAD SOCIAL- FIP a través del 
supervisor, los informes sobre el estado de avance 
de la formulación e implementación de los planes de 
sostenibilidad, los cuales deberán presentarse tanto 
durante la ejecución del proyecto, como con 
posterioridad a la entrega de las obras y como 
requisito para la liquidación del convenio. 

NO 

Durante el proceso de maduración 
Fase III el municipio formula y 
ajusta el Plan de Sostenibilidad 
bajo los parámetros establecidos 
por Prosperidad Social. Sin 
embargo, dicho plan de 
sostenibilidad se implementará 
una vez terminado el contrato de 
obra. No se ejecuto este 
componente, obra terminada a un 
50.52% de avance. 

NO 

39. Realizar las adecuaciones necesarias en otras 
áreas diferente a las zonas de intervención con el fin 
de evitar inconvenientes en la ejecución de los 
proyectos y posibles atrasos de estos. 

NO APLICA 

No aplica. En el marco de la 
iniciativa presentada no se ha 
hecho necesaria adecuar otras 
áreas. 

NO APLICA 

40. Reintegrar los recursos no ejecutados, los 
cuales deberán ser consignados únicamente en la 
cuenta bancaria establecida en la circular vigente 
que haya sido expedida para el efecto. Estas 
consignaciones deberán ser informadas al 
supervisor designado por PROSPERIDAD SOCIAL- 
FIP, a más tardar dentro de los cinco (5) días 
hábiles luego de que se hayan realizado. 

NO APLICA 
A la fecha no ha sido necesario 
realizar esta actividad. No se han 
realizado desembolsos. 

NO APLICA 

41. Consignar mensualmente los rendimientos 
financieros generados por los recursos 
desembolsados por PROSPERIDAD SOCIAL- FIP, 
únicamente en la cuenta bancaria establecida en la 
circular vigente que haya sido expedida para e 
efecto. Estas consignaciones deberán ser 
informadas al supervisor designado por 
PROSPERIDAD SOCIAL- FIP, a más tardar dentro 

NO APLICA 
A la fecha no ha sido necesario 
realizar esta actividad. No se han 
realizado desembolsos. 

NO APLICA 
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Prosperidad Social 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

FUERON 
REALIZADA

S EN EL 
TERMINO DE 
EJECUCIÓN 

DEL 
CONTRATO 

(SI/NO)  

DESCRIPCIÓN DE COMO SE 
REALIZÓ O EJECUTÓ EL 
CUMPLIMIENTO DE ESTA 
OBLIGACIÓN. 

RECIBIDAS 
A 

SATISFACCI
ÓN (SI/NO) 

de los cinco (5) días hábiles luego de que se hayan 
realizado. 

42. Recibir a satisfacción las obras que se ejecuten 
en el marco del contrato que suscriba la ENTIDAD 
TERRITORIAL para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, con anuencia de 
PROSPERIDAD SOCIAL- FIP, lo cual implica 
cumplir con lo estipulado en el contrato de obra, el 
presente Convenio y la ley respecto a la correcta 
ejecución de las obras y responder por su calidad y 
estabilidad en los términos previstos en el Contrato. 

NO 

Se dio inicio al contrato de obra, y 
finalizo el 11 de noviembre de 
2022 con un porcentaje de 
ejecución del 50.52%, no se 
entregaron actas de recibo final y/o 
terminación suscritas por todas las 
partes. 

NO 

43. Suscribir, en conjunción con el supervisor 
designado por PROSPERIDAD SOCIAL- FIP, el 
acta de entrega y recibo de la obra con el 
compromiso de sostenibilidad, e cual deberá ser 
remitido por este último al GIT de Contabilidad de 
PROSPERIDAD SOCIAL- FIP. 

NO 

Se dio inicio al contrato de obra, y 
finalizo el 11 de noviembre de 
2022 con un porcentaje de 
ejecución del 50.52%, no se 
entregaron actas de recibo final y/o 
terminación suscritas por todas las 
partes. 

NO 

44. Radicar, dentro de los diez (10) primeros días 
calendario de cada mes, un informe de legalización 
contable de los recursos desembolsados por 
PROSPERIDAD 'SOCIAL- FIP, de conformidad con 
la "GUÍA RECURSOS SUJETOS A LEGALIZACIÓN 
CONTABLE" de PROSPERIDAD SOCIAL aplicable. 
Este informa deberá contener, como mínimo: 
Recursos desembolsados por PROSPERIDAD 
SOCIAL- FIP, recursos pagados al contratista de 
obra, recursos reintegrados, rendimientos 
financieros generados y rendimientos financieros 
consignados. Si luego de vencido el plazo del 
convenio existen recursos pendientes de legalizar, 
la ENTIDAD TERRITORIAL continuará presentando 
el informe de legalización contable en los términos 
acá señalados. 

NO APLICA 
A la fecha no ha sido necesario 
realizar esta actividad. No se han 
realizado desembolsos. 

NO APLICA 
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Prosperidad Social 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

FUERON 
REALIZADA

S EN EL 
TERMINO DE 
EJECUCIÓN 

DEL 
CONTRATO 

(SI/NO)  

DESCRIPCIÓN DE COMO SE 
REALIZÓ O EJECUTÓ EL 
CUMPLIMIENTO DE ESTA 
OBLIGACIÓN. 

RECIBIDAS 
A 

SATISFACCI
ÓN (SI/NO) 

45. Mantener su autonomía y no actuar, bajo 
ninguna circunstancia, en nombre y/o 
representación de PROSPERIDAD SOCIAL- FIP. 

SI 
Hasta el momento se ha 
mantenido esta condición por parte 
del Ente Territorial. 

SI 

46. Tratándose de bienes fiscales, observar y 
aplicar las disposiciones descritas en la Ley 42 de 
1993 en su articulo 107, en cuanto indica que todas 
las entidades estatales deben tener debidamente 
amparados los bienes e intereses a su cargo. 

SI 

Se cuenta con garantía que 
ampara el convenio 
interadministrativo, la ENTIDAD 
TERRITORIAL e 
INTERVENTORIA validan el 
estado de las garantías del 
contrato de obra derivado del 
convenio 

SI 

47. Evitar la utilización del convenio 
interadministrativo para hacer proselitismo con fines 
políticos. 

SI 

Hasta la fecha, no se tiene registro 
de acciones en contra del 
cumplimiento de esta obligación 
por parte del Municipio. 

NO 

48. Las demás que se deriven de la naturaleza del 
presente Convenio que sean indispensables para 
cumplir su objeto. 

NO APLICA 

A la fecha no se ha sido necesario 
demás obligaciones que se 
deriven de la naturaleza del 
convenio. 

NO APLICA 

 

4. OBSERVACIONES A LAS ACTIVIDADES EJECUTADAS Y/O A LAS OBLIGACIONES CUMPLIDAS. 

 
COMUNICADOS ENVIADOS 
 

Radicación Fecha Asunto 

S-2022-4301-424126 22/11/2022 

Reiteración requerimiento por PRESUNTO INCUMPLIMIENTO de 
obligaciones del convenio No. 359 FIP 2021 – Estado de ejecución 

de contrato de obra derivado del convenio y recursos en reserva 
presupuestal. 

S-2022-4301-421626 18/11/2022 
Saldos de reserva y solicitud de remisión de documentos para el 
tramite de desembolso 359 FIP 2021 (VISTA HERMOSA) META 

S-2022-4301-388352 
 

5/10/2022 
 

PRESUNTO INCUMPLIMIENTO de obligaciones del convenio 
INTERADMINISTRATIVO No. 359 FIP 2021 – Requerimiento 

estado de ejecución de contrato de obra derivado del convenio. 

S-2022-4301-322436 
 

5/09/2022 
 

Reiteración posible incumplimiento de obligaciones del convenio 
INTERADMINISTRATIVO No. 359 FIP 2021 - – Atraso en ejecución 

de contrato de obra derivado del convenio 
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Prosperidad Social 

Radicación Fecha Asunto 

S-2022-4301-317194 29/08/2022 
Saldos de reserva y solicitud de remisión de documentos para el 

trámite de desembolso Convenio No. 359 FIP 2021 

S-2022-4301-206345 6/07/2022 
Posible incumplimiento del Convenio Interadministrativo No. 359 

FIP de 2021 – Atraso en ejecución de contrato de obra No. 269 de 
2021 

S-2022-4301-200837 29/06/2022 
Cumplimiento de obligaciones del Convenio Interadministrativo No. 

359 FIP de 2021 - Desembolsos 

S-2022-4301-190501 21/06/2022 
Aclaración de documentos requeridos en caso dado que la 

ENTIDAD TERRITORIAL considere solicitar prorroga al plazo de 
ejecución del convenio INTERADMINISTRATIVO No. 359 FIP 2021 

S-2022-4301-167190 2/06/2022 
Requerimiento a posible incumplimiento del Convenio 

Interadministrativo No. 359 FIP de 2021 – Atraso en ejecución de 
contrato de obra No. 269 de 2021 

S-2022-4301-143816 9/05/2022 
Cumplimiento de obligaciones del Convenio Interadministrativo No. 
359 FIP de 2021 – Atraso en ejecución de contrato de obra No. 269 

de 2021 

S-2022-4301-142209 5/05/2022 
Saldos de reserva y solicitud de remisión de documentos para el 
trámite de desembolso CV No. 359 FIP 2021 (VISTA HERMOSA) 

META 

S-2022-4301-108820 22/03/2022 
Solicitud cumplimiento obligaciones del Convenio No. 359 FIP DPS 

2021 - Legalización contable 

S-2022-4301-034030 2/03/2022 
Saldos de reserva y solicitud de remisión de documentos para el 

trámite de desembolso Convenio No. 359 FIP 2021 

S-2021-4301-299126 13/10/2021 
Incorporar sin situación de fondos en su presupuesto los recursos 
aportados por PROSPERIDAD SOCIAL — FIP para el Convenio 

No. 359 FIP - 2021 

S-2021-4301-297065 11/10/2021 
Convenio Interadministrativo No. 359 FIP de 2021 - Observaciones 

al proceso Número: MV-LP -002-2021 

S-2021-4301-289330 28/09/2021 
Convenio Interadministrativo No. 359 FIP - 2021 – Publicación de 

proceso licitatorio. 

S-2021-4301-269901 26/08/2021 
Reiteración Posible Incumplimiento Dentro del Convenio No. 359 

FIP - 2021 

S-2021-4301-254048 4/08/2021 
Reiteración Solicitud de documentos para legalización de convenio 

No 359 FIP 2021 
S-2021-4301-246958 23/07/2021 Posible Incumplimiento Dentro del Convenio No. 359 FIP - 2021 

S-2021-4301-233672 12/07/2021 
URGENTE REITERACIÓN A LA ENTREGA DE SUBSANACIONES 

CONVENIO No. 359 FIP - 2021 

S-2021-4301-231416 8/07/2021 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN PROCESO DE MADURACIÓN: 
MEJORAMIENTO DE VÍAS TERCIARIAS CON PLACA HUELLA 
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Prosperidad Social 

Radicación Fecha Asunto 
EN LA VEREDAS CAÑO MADROÑO, ROSALES Y ALTO 
DELICIAS” Convenio Interadministrativo No.359FIP-2021 

 
MEMORANDOS INTERNOS 
 

Radicación Fecha Asunto 

M-2022-4301-056436 15/11/2022 
Solicitud primer desembolso Convenio No. 359 FIP 2021 suscrito 

entre el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social y el 
Municipio de Vistahermosa – Meta. 

M-2022-4301-055624 10/11/2022 

Actualización expediente contractual del convenio 359 FIP de 2021 
proyecto “Mejoramiento de vías terciarias con alternativa de placa 
huella en la veredas caño madroño ,rosales y alto delicias , en el 

municipio de Vista hermosa -Meta” 

M-2022-4301-049198 30/09/2022 
Seguimiento Condiciones Resolutorias Otrosíes Convenios (319, 
320, 321, 325, 339, 341 343, 344, 345, 352, 354, 355, 359, 374, 

396, 397, 675, 692) FIP 2021 

M-2022-4301-049198 30/09/2022 
Seguimiento Condiciones Resolutorias Otrosíes Convenios (319, 
320, 321, 325, 339, 341 343, 344, 345, 352, 354, 355, 359, 374, 

396, 397, 675, 692) FIP 2021 

M-2022-4300-035516 29/07/2022 

Solicitud modificación al Convenio Interadministrativo No. 359 FIP 
de 2021 celebrado entre el Departamento Administrativo para la 

Prosperidad Social - Fondo de Inversión para la PAZ– Prosperidad 
Social - FIP y el Municipio de VISTA HERMOSA -META. 

M-2022-4300-035517 29/07/2022 

Solicitud modificación al Convenio Interadministrativo No. 359 FIP 
de 2021 celebrado entre el Departamento Administrativo para la 

Prosperidad Social - Fondo de Inversión para la PAZ– Prosperidad 
Social - FIP y el Municipio de VISTA HERMOSA -META. 

M-2022-4301-032830 22/07/2022 

Actualización expediente contractual del convenio 359 FIP de 2021 
proyecto “Mejoramiento de vías terciarias con alternativa de placa 
huella en la veredas caño madroño, rosales y alto delicias, en el 

municipio de Vista hermosa -Meta” 

M-2022-4301-007555 28/02/2022 
REMISIÓN INFORMES DE SUPERVISIÓN CONVENIO 359 FIP DE 

2021 MUNICIPIO DE VISTA HERMOSA META 

M-2021-4301-044184 23/12/2021 
Alcance a memorando No. M-2021-4301-042978 - Solicitud de 

constitución de reserva del convenio interadministrativo No. 359 FIP 
de 2021 suscrito con el municipio de VISTA HERMOSA, META. 
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Prosperidad Social 

Radicación Fecha Asunto 

M-2021-4300-044116 23/12/2021 

Solicitud modificación al Convenio Interadministrativo No. 359 DPS 
– FIP de 2021 suscrito entre el Departamento Administrativo para la 

Prosperidad Social Fondo de Inversión para la Paz – FIP y el 
Municipio de Vista Hermosa – Meta. 

M-2021-4300-044115 23/12/2021 

Solicitud modificación al Convenio Interadministrativo No. 359 DPS-
FIP de 2021, suscrito entre el Departamento Administrativo para la 

Prosperidad Social Fondo de Inversión para la Paz – FIP y el 
Municipio de Vista Hermosa – Meta. 

M-2021-4301-042978 20/12/2021 
Solicitud de constitución de reserva del convenio interadministrativo 

No. 359 FIP de 2021 suscrito con el municipio de VISTA 
HERMOSA, META. 

M-2021-4301-040034 6/12/2021 
Solicitud Contratación Interventoría de Obra Convenio No. 359 FIP 

2021 (VISTA HERMOSA) META 

MESAS DE TRABAJO REALIZADAS (One Drive Cristyan Cabrera): 
 

NOMBRE FECHA LINK 

Reunión Vista Hermosa - meta 
Citada por CARLOS JAVIER MENDEZ 13/10/2022 

https://dpsco-
my.sharepoint.com/:v:/g/personal/cristyan
_cabrera_prosperidadsocial_gov_co/EferHb
vkYVVFgc4bngFt-_QBaSTJawZjKgdJi5ExTH-

jBw?e=yQDeW4  

MESE DE TRABAJO Seguimiento 
convenios Zona 6 (325, 334, 352, 
354, 355, 359, 361, 396 y 397) FIP 

2021 

9/09/2022 

https://dpsco-
my.sharepoint.com/:v:/g/personal/cristyan

_cabrera_prosperidadsocial_gov_co/EWsQX
pPPgqlFqD9jSkV6HZsB-

SEqQzkks0XpvVnwnyymiw?e=g39eno  

MESA DE TRABAJO CV No. 359 FIP 
2021 (VISTA HERMOSA) META 22/08/2022 

https://dpsco-
my.sharepoint.com/:v:/g/personal/cristyan

_cabrera_prosperidadsocial_gov_co/Ec-
J6USRszZBmsXZmo36ebYB5mvJZAev0X86sg

AzJJaiAg?e=pVSxgt  
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NOMBRE FECHA LINK 

MESA TRABAJO CV No. 359 FIP 2021 
(VISTA HERMOSA) META 18/08/2022 

https://dpsco-
my.sharepoint.com/:v:/g/personal/cristyan
_cabrera_prosperidadsocial_gov_co/EUkG2
dqp_clJottU1BMMBd8BZcsd_E7oJGieQyZt2

w97Ew?e=wQrDSo  

MESA SEGUIMIENTO PRORROGAS 
(Según indicaciones Director 

Prosperidad Social) CONVENIO 325, 
334, 339, 340, 350, 352, 354, 355, 
359, 361, 374, 396, 397 (FIP 2021) 

7/07/2022 

https://dpsco-
my.sharepoint.com/:v:/g/personal/cristyan
_cabrera_prosperidadsocial_gov_co/EV2RDl

INb8RBrEgT9LEGvbQBEYeX-
CcDYrtrGf5rGnQ_ww?e=RDNaak  

MESA DE TRABAJO (con alcalde) CV 
No. 359 FIP 2021 (VISTA HERMOSA) 

META 
24/06/2022 

https://dpsco-
my.sharepoint.com/:v:/g/personal/cristyan
_cabrera_prosperidadsocial_gov_co/ERnxG
U3mPAtKtAf6kG9jMTgBOKdJJi7fiMObBElGO

N9ISg?e=Ay0HJz  

MESA DE TRABAJO seguimiento 
obra CV No. 359 FIP 2021 (VISTA 

HERMOSA) META 
24/05/2022 

https://dpsco-
my.sharepoint.com/:v:/g/personal/cristyan

_cabrera_prosperidadsocial_gov_co/Ebsu3d
ehKIpLtVKRDRW7xoIBkHvYus6OtZ6ZeASM

WREXZA?e=ItAW2x  

MESA DE TRABAJO (Proceso 
desembolsos) CV No. (321, 322, 

345, 352, 355, 359, 361, 374, 396, 
397) FIP 2021 

23/05/2022 

https://dpsco-
my.sharepoint.com/:v:/g/personal/cristyan
_cabrera_prosperidadsocial_gov_co/EXy9M
3pH2UVBr57iKe3cxrMByj89VBmlGWA5nJ9X

1VseRg?e=ZvtMn0  

MESA DE TRABAJO seguimiento 
obra CV No. 359 FIP 2021 (VISTA 

HERMOSA) META 
12/05/2022 

https://dpsco-
my.sharepoint.com/:v:/g/personal/cristyan
_cabrera_prosperidadsocial_gov_co/EYClsg
O8WLlNoT7gNKauLqoBlxLDuM6fbURdsIqA

NLUwmA?e=17uZMg  

MESA DE TRABAJO (atraso obra 2) 
CV No. 359 FIP 2021 (VISTA 

HERMOSA) META 
2/05/2022 

https://dpsco-
my.sharepoint.com/:v:/g/personal/cristyan
_cabrera_prosperidadsocial_gov_co/Ebdavi
9eanpBsZOTAnEl56kB4HIhtebxd2NLG2Y9M

xMLMQ?e=uika9U  
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NOMBRE FECHA LINK 

Mesa de trabajo (atrasos en obra) 
CV No. 359 FIP 2021 (VISTA 

HERMOSA) META 
27/04/2022 

https://dpsco-
my.sharepoint.com/:v:/g/personal/cristyan
_cabrera_prosperidadsocial_gov_co/EcylU4
4awW9Ev4iZqzCzVCcBIfx_ZOcHOltpK_rbVsT

TqA?e=9ojsWs  

MESA DE TRABAJO previa a acta de 
inicio de obra Convenio No. 359 FIP 

2021 (VISTA HERMOSA) META 
13/12/2021 

https://dpsco-
my.sharepoint.com/:v:/g/personal/cristyan
_cabrera_prosperidadsocial_gov_co/EcxNU
8352rBPv3mFWGtFzUwBbqlmEvd_3I40cggI

vFBPhA?e=nSN2bf  

MESA DE TRABAJO CONVENIO No. 
359 FIP 2021 (VISTA HERMOSA) 

META 
27/08/2021 

https://dpsco-
my.sharepoint.com/:v:/g/personal/cristyan
_cabrera_prosperidadsocial_gov_co/EeSyFz
d2tjFChAxfHSmFLtcBohW4Y8VLSWsOF5_K

WQIaRQ?e=0BeBa2  

MESA DE TRABAJO Convenio No. 
359 FIP 2021 (VISTA HERMOSA) 

META 
13/07/2021 

https://dpsco-
my.sharepoint.com/:v:/g/personal/cristyan
_cabrera_prosperidadsocial_gov_co/EQ0tR

9zaZgNOmTEAFr_xQocBuj0Y7a7-
k3YAz7ESmyQb2Q?e=v6xtdo  

 
5. TRAZABILIDAD: 
 
VISTA HERMOSA: 3359/2021 
 
 
TRAZABILIDAD AÑO 2021 
 
El 3 de junio de 2021 se suscribió el Convenio Interadministrativo No. 359 FIP-2021 con el Municipio 
de Vistahermosa - Meta, desde dicha fecha se procedió a iniciar el proceso de maduración Fase 
III de la iniciativa por parte del Municipio y la Interventoría asignada por Prosperidad Social. 
 
El 08 de julio de 2021 la supervisión del convenio remitió el comunicado No. S-2021-4301-231416 
con asunto: "SOLICITUD DE INFORMACIÓN PROCESO DE MADURACIÓN: MEJORAMIENTO 
DE VIAS TERCIARIAS CON PLACA HUELLA EN LA VEREDAS CAÑO MADROÑO, ROSALES Y 
ALTO DELICIAS” Convenio Interadministrativo No.359FIP-2021" 
 
El 12 de julio de 2021 la supervisión del convenio remitió el comunicado No. S-2021-4301-233672 
con asunto: "URGENTE REITERACION A LA ENTREGA DE SUBSANACIONES CONVENIO No. 
359 FIP - 2021" 
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El 23 de julio de 2021 la supervisión del convenio remitió el comunicado No. S-2021-4301-246958 
con asunto: "Posible Incumplimiento Dentro del Convenio No. 359 FIP - 2021" 
 
El 04 de agosto de 2021 la supervisión del convenio remitió el comunicado No. S-2021-4301-
254048 con asunto: "Reiteración Solicitud de documentos para legalización de convenio No 359 
FIP 2021" 
 
El 26 de agosto de 2021 la supervisión del convenio remitió el comunicado No. S-2021-4301-
269901 con asunto: "Reiteración Posible Incumplimiento Dentro del Convenio No. 359 FIP - 2021" 
 
Hasta el 10 de septiembre de 2021 que se emitió comunicado S-2021-4300-280105 por parte del 
Director Técnico de Prosperidad Social y ficha de estructuración por parte del Dirección Técnica 
de Prosperidad Social e INTERVENTORIA. 
 
El 28 de septiembre de 2021 la supervisión del convenio remitió el comunicado No. S-2021-4301-
289330 con asunto: "Convenio Interadministrativo No. 359 FIP - 2021 – Publicación de proceso 
licitatorio." 
 
Posterior a la emisión del comunicado S-2021-4300-280105 el Municipio de Vistahermosa procedió 
a iniciar la convocatoria del proceso licitatorio para el proyecto derivado del convenio el 5 de octubre 
de 2021. 
 
El 11 de octubre de 2021 la supervisión del convenio remitió el comunicado No. S-2021-4301-
297065 con asunto: "Convenio Interadministrativo No. 359 FIP de 2021 - Observaciones al proceso 
Número: MV-LP -002-2021" 
 
El 13 de octubre de 2021 la supervisión del convenio remitió el comunicado No. S-2021-4301-
299126 con asunto: "Incorporar sin situación de fondos en su presupuesto los recursos aportados 
por PROSPERIDAD SOCIAL — FIP para el Convenio No. 359 FIP - 2021" 
 
Como resultado del proceso licitatorio adelantado por la ENTIDAD TERRITORIAL suscribieron 
resolución de adjudicación No. 150 el 1 de diciembre de 2021 y contrato de obra No. 269 de 2021. 
 
El 06 de diciembre de 2021 Cristyan Styvens Cabrera Mejía de GIT INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
Y HÁBITAT emitió memorando No. M-2021-4301-040034 con asunto: "Solicitud Contratación 
Interventoría de Obra Convenio No. 359 FIP 2021 (VISTA HERMOSA) META", dirigido a Carolina 
Laverde Rojas 
 
Basados en los hechos expuestos anteriormente, esta supervisión procedió a solicitar la 
constitución de reserva para los recursos del convenio 359 FIP de 2021 el 20 de diciembre de 2021 
mediante memorando M-2021-4301-042978. 
 
El 23 de diciembre de 2021 Carlos Javier Méndez Suarez de DIRECCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL Y HÁBITAT emitió memorando No. M-2021-4300-044115 con 
asunto: "Solicitud modificación al Convenio Interadministrativo No. 359 DPS-FIP de 2021, suscrito 
entre el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social - Fondo de Inversión para la Paz 
– FIP y el Municipio de Vista Hermosa – Meta.", dirigido a Diana del Carmen Sandoval Aramburo, 
solicitando nuevo plazo de ejecución hasta el 31 de julio de 2022. 
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El 23 de diciembre de 2021 Carlos Javier Méndez Suarez de DIRECCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL Y HÁBITAT emitió memorando No. M-2021-4300-044116 con 
asunto: "Solicitud modificación al Convenio Interadministrativo No. 359 DPS – FIP de 2021 suscrito 
entre el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social - Fondo de Inversión para la Paz 
– FIP y el Municipio de Vista Hermosa – Meta.", dirigido a Tatiana Buelvas Ramos, solicitando 
nuevo plazo de ejecución hasta el 31 de julio de 2022. 
 
El 23 de diciembre de 2021 Cristyan Styvens Cabrera Mejía de GIT INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
Y HÁBITAT emitió memorando No. M-2021-4301-044184 con asunto: "Alcance a memorando No. 
M-2021-4301-042978 - Solicitud de constitución de reserva del convenio interadministrativo No. 
359 FIP de 2021 suscrito con el municipio de VISTA HERMOSA, META.", dirigido a Carlos Javier 
Méndez Suarez 
 
TRAZABILIDAD AÑO 2022 
 
El 28 de febrero de 2022 Cristyan Styvens Cabrera Mejia de GIT INFRAESTRUCTURA SOCIAL Y 
HÁBITAT emitio memorando No. M-2022-4301-007555 con asunto: "REMISIÓN INFORMES DE 
SUPERVISIÓN CONVENIO 359 FIP DE 2021 MUNICIPIO DE VISTA HERMOSA META", dirigido 
a Diana del Carmen Sandoval Aramburo 
 
A pesar de que la ET suscribio resolución de adjudicación No. 150 el 1 de diciembre de 2021, hasta 
el 1 de marzo de 2022 suscribieron el acta de inicio del contrato de obra debido a múltiples 
observaciones realizadas por la interventoría Consorcio AJS a la documentación inicial presentada 
por el contratista, así las cosas se estableció el plazo inicial de ejecución del contrato de obra de 
120 días, obteniendo así la fecha de terminación contractual para el 28 de junio de 2022. 
 
El 02 de marzo de 2022 la supervisión del convenio remitio el comunicado No. S-2022-4301-
034030 con asunto: "Saldos de reserva y solicitud de remisión de documentos para el tramite de 
desembolso Convenio No. 359 FIP 2021" 
 
El 22 de marzo de 2022 la supervisión del convenio remitio el comunicado No. S-2022-4301-
108820 con asunto: "Solicitud cumplimiento obligaciones del Convenio No. 359 FIP DPS 2021 - 
Legalización contable" 
 
El 05 de mayo de 2022 la supervisión del convenio remitio el comunicado No. S-2022-4301-142209 
con asunto: "Saldos de reserva y solicitud de remisión de documentos para el tramite de 
desembolso CV No. 359 FIP 2021 (VISTA HERMOSA) META" 
 
El 09 de mayo de 2022 la supervisión del convenio remitio el comunicado No. S-2022-4301-143816 
con asunto: "Cumplimiento de obligaciones del Convenio Interadministrativo No. 359 FIP de 2021 
– Atraso en ejecución de contrato de obra No. 269 de 2021" 
 
El 02 de junio de 2022 la supervisión del convenio remitio el comunicado No. S-2022-4301-167190 
con asunto: "Requeriminto a posible incumplimiento del Convenio Interadministrativo No. 359 FIP 
de 2021 – Atraso en ejecución de contrato de obra No. 269 de 2021" 
 
Durante la ejecución del contrato de obra derivado del convenio se han presentado una (1) 
suspensión y tres (3) ampliaciones a la suspensión 1; la suspensión No. 1 se presente desde el 2 
de junio de 2022 por un termino de 15 días, debido a las fuertes lluvias que se presentan en el 
territorio nacional y específicamente en el municipio, entre otras circunstancias. Posterior la 
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ampliación 1 a la suspensión 1 se presenta desde el 16 de junio de 2022 al 30 de junio de 2022. 
La ampliación 2 a la suspensión 1 se presenta desde el 1 de julio de 2022 hasta el 15 de julio de 
2022, la ampliación 3 a la suspensión 1 se presenta desde el 15 de julio de 2022 por 30 días, 
finalmente la ampliación 4 a la suspensión 1 del 12 de agosto de al 31 de agosto de 2022. 
Reiniciando el contrato de obra derivado del convenio el 01 de septiembre de 2023 dejando como 
nueva fecha de terminación contractual el 23 de septiembre de 2022 
 
El 21 de junio de 2022 la supervisión del convenio remitio el comunicado No. S-2022-4301-190501 
con asunto: "Aclaración de documentos requeridos en caso dado que la ENTIDAD TERRITORIAL 
considere solicitar prorroga al plazo de ejecución del convenio INTERADMINISTRATIVO No. 359 
FIP 2021" 
 
El 29 de junio de 2022 la supervisión del convenio remitio el comunicado No. S-2022-4301-200837 
con asunto: "Cumplimiento de obligaciones del Convenio Interadministrativo No. 359 FIP de 2021 
- Desembolsos" 
 
El 06 de julio de 2022 la supervisión del convenio remitio el comunicado No. S-2022-4301-206345 
con asunto: "Posible incumplimiento del Convenio Interadministrativo No. 359 FIP de 2021 – Atraso 
en ejecución de contrato de obra No. 269 de 2021" 
 
Posteriormente, con el fin de evitar obras inconclusas afectando ademas a la comunidades 
vulnerables del pais, en el informe de suspervisión No. 4 con corte al 18 de julio de 2022 se indico 
entre otros: 
 

“Teniendo en cuenta el plazo de ejecución del presente convenio y además que el contrato 
de obra derivado del convenio actualmente se encuentra suspendido y además que se 
tiene actualmente establecido reinicio de obra para el próximo 15 de agosto de 2022 y 
posiblemente terminación para el 10 de septiembre de 2022. A partir de la solicitud del Ente 
Territorial del 15 de julio de 2022 y concepto de INTERVENTORIA del 18 de julio de 2022 
donde indican “…El Consorcio AJS en calidad de interventor para el contrato de obra 269 
de 2021 derivado del convenio 359 FIP 2021, en sus labores, emite concepto favorable y 
de no objeción a la prórroga No 2 del Convenio Interadministrativo 359 FIP 2021, suscrito 
entre Prosperidad Social y el municipio de Vistahermosa, Departamento del Meta, y de 
acuerdo con oficio AMVHM 130 presentado por el ente territorial con fecha 14 de julio de 
2022 donde solicitan la prórroga del convenio hasta el 31 de diciembre de 2022, tiempo 
que se requiere para la ejecución de la totalidad de las metas físicas contempladas en el 
presupuesto oficial de obra, y con ello garantizar la ejecución y recibo a satisfacción de las 
obras…”. Se recomienda por parte de la supervisión del convenio realizar prorroga al 
convenio de acuerdo a consideración y revisión del Departamento de Prosperidad Social 
hasta el 31 de diciembre de 2022 con el fin de poder terminar el 100% de la ejecución del 
contrato de obra No. 269 de 2021, realizar las correspondientes Auditorias Visibles, acta 
de recibo a satisfacción de la obra debidamente suscrita por la INTERVENTORIA 
designada por PROSPERIDAD SOCIAL –FIP y la ENTIDAD TERRITORIAL o su 
supervisor, liquidación, entre otros procesos para realizar dentro del plazo de ejecución del 
convenio. 
 
Por último, considerando los retrasos imputables directamente por la entidad territorial o a 
través de su contratista de obra, que no han permitido que se dé por terminada la ejecución 
del proyecto, el recibo a satisfacción y cierre de las obligaciones del convenio 359 FIP 
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2021; se hace necesario incluir en el presente Otrosí una cláusula con la siguiente 
condición resolutoria expresa: 
 

“CONDICIÓN RESOLUTORIA: La ejecución y continuidad del presente Convenio 
está condicionada a los porcentajes de ejecución del proyecto; por lo tanto, las 
partes acuerdan condicionar la continuidad de la ejecución del convenio a lo 
siguiente: 
1. Al 15 de octubre de 2022 la ejecución física y financiera certificada por la 
INTERVENTORÍA asignada por PROSPERIDAD SOCIAL deberá ser de no menos 
el 100%”” 

 
El 22 de julio de 2022 Cristyan Styvens Cabrera Mejía de GIT INFRAESTRUCTURA SOCIAL Y 
HÁBITAT emitió memorando No. M-2022-4301-032830 con asunto: "Actualización expediente 
contractual del convenio 359 FIP de 2021 proyecto “Mejoramiento de vías terciarias con alternativa 
de placa huella en la veredas caño madroño ,rosales y alto delicias , en el municipio de Vista 
hermosa -Meta”", dirigido a Mariluz Franco Marciales 
 
El 29 de julio de 2022 Carlos Javier Méndez Suarez de DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL Y HÁBITAT emitió memorando No. M-2022-4300-035516 con asunto: "Solicitud 
modificación al Convenio Interadministrativo No. 359 FIP de 2021 celebrado entre el Departamento 
Administrativo para la Prosperidad Social - Fondo de Inversión para la PAZ– Prosperidad Social - 
FIP y el Municipio de VISTA HERMOSA -META.", dirigido a María Fernanda Martínez Sarmiento 
 
El 29 de julio de 2022 Carlos Javier Méndez Suarez de DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL Y HÁBITAT emitió memorando No. M-2022-4300-035517 con asunto: "Solicitud 
modificación al Convenio Interadministrativo No. 359 FIP de 2021 celebrado entre el Departamento 
Administrativo para la Prosperidad Social - Fondo de Inversión para la PAZ– Prosperidad Social - 
FIP y el Municipio de VISTA HERMOSA -META.", dirigido a Julián Andrés Prada Betancourt 
 
El 16 de agosto de 2022 Tatiana Medrano López de GIT INFRAESTRUCTURA SOCIAL Y 
HÁBITAT emitió memorando No. M-2022-4301-039226 con asunto: " Solicitud primer desembolso 
Convenio No. 359 FIP 2021 suscrito entre el Departamento Administrativo para la Prosperidad 
Social y el Municipio de Vistahermosa – Meta.", dirigido a Radicación trámite de pago el cual fue 
rechazado por subdirección financiera. 
 
El 29 de agosto de 2022 la supervisión del convenio remitió el comunicado No. S-2022-4301-
317194 con asunto: "Saldos de reserva y solicitud de remisión de documentos para el trámite de 
desembolso Convenio No. 359 FIP 2021" 
 
El 05 de septiembre de 2022 la supervisión del convenio remitió el comunicado No. S-2022-4301-
322436 con asunto: "Reiteración posible incumplimiento de obligaciones del convenio 
INTERADMINISTRATIVO No. 359 FIP 2021 - – Atraso en ejecución de contrato de obra derivado 
del convenio" 
 
El 19 de septiembre de 2022 la ENTIDAD TERRITORIAL, INTERVENTORÍA y CONTRATISTA 
seleccionado por la ENTIDAD TERRITORIAL suscribieron “ACTA N°009 DE PRORROGA I AL 
CONTRATO DE OBRA N° 269 DE 2021” indicando “PLAZO PRORROGA I CUARENTA Y CINCO 
(45) DÍAS CALENDARIO” 
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El 30 de septiembre de 2022 Cristyan Styvens Cabrera Mejía de GIT INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL Y HÁBITAT emitió memorando No. M-2022-4301-049198 con asunto: "Seguimiento 
Condiciones Resolutorias Otrosíes Convenios (319, 320, 321, 325, 339, 341 343, 344, 345, 352, 
354, 355, 359, 374, 396, 397, 675, 692) FIP 2021", dirigido a Carlos Javier Méndez Suarez y a 
Tatiana Medrano López 
 
El 05 de octubre de 2022 la supervisión del convenio remitió el comunicado No. S-2022-4301-
388352 con asunto: "PRESUNTO INCUMPLIMIENTO de obligaciones del convenio 
INTERADMINISTRATIVO No. 359 FIP 2021 – Requerimiento estado de ejecución de contrato de 
obra derivado del convenio." 
 
El 10 de noviembre de 2022 Cristyan Styvens Cabrera Mejía de GIT INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
Y HÁBITAT emitió memorando No. M-2022-4301-055624 con asunto: "Actualización expediente 
contractual del convenio 359 FIP de 2021 proyecto “Mejoramiento de vías terciarias con alternativa 
de placa huella en la veredas caño madroño ,rosales y alto delicias , en el municipio de Vista 
hermosa -Meta”", dirigido a Mariluz Franco Marciales 
 
El 15 de noviembre de 2022 Cristyan Styvens Cabrera Mejía de GIT INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
Y HÁBITAT emitió memorando No. M-2022-4301-056436 con asunto: "Solicitud primer desembolso 
Convenio No. 359 FIP 2021 suscrito entre el Departamento Administrativo para la Prosperidad 
Social y el Municipio de Vistahermosa – Meta.", dirigido a Radicación trámite de pago el cual fue 
rechazados por subdirección financiera. 
 
El 18 de noviembre de 2022 la supervisión del convenio remitió el comunicado No. S-2022-4301-
421626 con asunto: "Saldos de reserva y solicitud de remisión de documentos para el trámite de 
desembolso 359 FIP 2021 (VISTA HERMOSA) META" 
 
El 22 de noviembre de 2022 la supervisión del convenio remitió el comunicado No. S-2022-4301-
424126 con asunto: "Reiteración requerimiento por PRESUNTO INCUMPLIMIENTO de 
obligaciones del convenio No. 359 FIP 2021 – Estado de ejecución de contrato de obra derivado 
del convenio y recursos en reserva presupuestal." 
 
TRAZABILIDAD AÑO 2023 
 
 
09/06/23 Mediante oficio CTO207-FIP. AJS – 00857– DIR, la interventoría CONSORCIO AJS envía 
oficio al constructor PARCOR S.A.S. / CARLOS EDUARDO PULIDO GOMEZ, cuyo asunto 
obedece a la solicitud de Documentos requeridos para el cierre y liquidación de contrato de obra 
206 de 2021. 
 
21/06/23 Mediante correo electrónico la interventoría CONSORCIO AJS envía oficio CTO207-FIP. 
C.AJS – 00862–DIR al municipio cuyo asunto es el reenvío acta de terminación del contrato de 269 
de 2021para su firma y trámites pertinentes, la cual corresponde con la obra ejecutada por el 
contratista de obra. 
 
30/06/23 Mediante oficio CTO207-FIP. AJS – 00857– DIR, la interventoría CONSORCIO AJS envía 
oficio al constructor PARCOR S.A.S. / CARLOS EDUARDO PULIDO GOMEZ, cuyo asunto 
obedece al Estado General del CTO de obra 269-2021 y entre otros indica que “En cuanto a la 
información financiera del contrato de obra se tiene que para la fecha de finalización del contrato 
de obra por vencimiento del plazo contractual el porcentaje de ejecución del contrato de obra del 
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50.52% lo que representa un cantidad de seiscientos setenta y ocho millones trescientos ochenta 
y tres mil cuatrocientos noventa y cuatro pesos. 
 
Así mismo se aclara que del total de obra ejecutado no se ha realizado ningún desembolso por 
parte del ente territorial al contratista, por lo tanto, el avance financiero del contrato de obra es del 
0.00%” 
 
 
TRAZABILIDAD AÑO 2024 
 
16/0872024 se realiza consulta en el aplicativo Secop 1 donde se puede evidenciar como último 
documento cargado del proceso “ACTA MODIFICATORIA” del 25-10-2022. En consecuencia, no 
se evidencia acta de terminación, acta de recibo final ni acta de liquidación.  
 
21/10/2024 Por medio de memorando M-2024-2100-055317, se nombra al ingeniero Oscar Javier 
Becerra Mora, como supervisor del convenio 359-FIP-2021, Municipio de Vista Hermosa, 
departamento del Meta. 
 
 
13/11/2024 Se asiste por parte de la supervisión del convenio a reunión citada por la alcaldía de 
Vista hermosa para tratar la liquidación del convenio 359 FIP -2021 y el contrato de obra 269-2021, 
donde se aclara el estado del convenio y del contrato de obra, queda como compromiso la entrega 
de la información actualizada del estado del contrato por parte de la interventoría el 22/11/2024, el 
agendamiento de una visita de obra si es requerido, y se hace entrega del expediente del contrato 
de obra por parte del secretario de obras municipal. 
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6. RELACION DE MODIFICACIONES CONTRACTUALES: 

 

No. 
TIPO DE 

MODIFICACIÓN  
FECHA DESCRIPCIÓN DEL TRÁMITE. 

1 Otrosí No. 1 29/07/2022 
Modificar el plazo del convenio – 
Prorroga hasta el 31 de julio de 
2022 

2 Otrosí No. 2 29/07/2022 
Modificar el plazo del convenio – 
Prorroga hasta el 31 de 
diciembre de 2022 

 
7. ESTADO DE POLIZAS: 

Póliza actualizada al último modificatorio (S/N) SI FECHA: HASTA 31/10/2023 

 
8. AUDITORIAS VISIBLES 

 
No.  Realizada (S/N) Fecha Observaciones 

1 S 11/10/2022 
Se realizaron encuestas de satisfacción, 
listado de asistencia, firma de acta. 

2 S 02/11/2022 
Proyecto en un avance de 54.36% 
reportado 

3 N   
 
9. CONTRATO DE OBRA DERIVADO 

 
Contrato de Obra No. No. 269 de 2021 

Contratista actual:  PARCOR S.A.S.  
R/L SANDRA INES CORREA VASQUEZ 

Fecha de suscripción contrato de Obra:  14 de diciembre de 2021 

Fecha de inicio Obra 01 de marzo de 2022 

Fecha de terminación inicial Obra:  28 de junio de 2022 

Fecha de terminación actual Obra: 11 de noviembre de 2022 

Valor inicial contrato de Obra:  $ 1.342.748.639,00 

Valor actual contrato de Obra:  $ 678.383.494,00 

Cesión (S/N) NO 

Empresa cesionaria NA 

Avance de obra (%) 50.52% 

Estado del contrato:  TERMINADO POR INCUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATISTA 
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Se han presentado incumplimientos, 
fallas estructurales o inconformidad de 
algún tipo que hayan sido objeto de 
reclamaciones y/o sanciones al 
contratista (S/N) 

No se tiene registro de las actuaciones por 
parte del municipio.  

 
10. ACTAS FINALES 
 

ACTAS SI NO FECHA 
Acta de terminación de obra   X  
Acta de entrega y recibo de obra  X  
Acta de entrega y Compromiso de sostenibilidad  X  
Acta de Liquidación por parte del municipio  X  

 
 
11. INTERVENTORIA ASIGNADA 
 
 

Contrato de Interventoría No. No.207 FIP 2019 
Empresa: CONSORCIO AJS 
Fecha de asignación de interventoría Acta de servicio Z6-060 suscrita el 27 de 

enero de 2022  
Plazo inicial de PI 04 meses 
Requirió Mayor permanencia (S/N): NO 
Tiempo de Mayor Permanencia NO 
Valor de Mayor permanencia NO 
Pago de Mayor Permanencia por ET 
(S/N) 

NO 

El proyecto fue reasignado a otra 
interventoría 

NO 

Observaciones con respecto a la 
interventoría (Si Aplica) 

Se ha notificado por parte de la supervisión 
del contrato de interventoría, que se esta 
adelantando un proceso de presunto 
incumplimiento. 

 
 
12. INFORMES DE INTERVENTORIA 
 

No. 
 

Periodo Estado (Aprobado/ en 
subsanación) 

Observaciones 

1 Marzo de 2022 En subsanación de la Interventoría  
2 Abril de 2022 En subsanación de la Interventoría  
3 30 sept.-30/oct./2022 En subsanación de la Interventoría  

 
 
13. RECOMENDACIONES - Tramites o actuaciones por realizar: 
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Frente a lo expuesto, es pertinente traer a colación que la Cláusula 22) “Clausula penal pecuniario” 
del convenio, contempló: 
 
“Las Partes convienen recíprocamente que, sin perjuicio de las otras medidas establecidas 
contractualmente, se causará a favor de PROSPERIDAD SOCIAL - FIP, y a cargo de la ENTIDAD 
TERRITORIAL, como estimación anticipada de perjuicios y a título de pena pecuniaria, la suma 
equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del convenio incluyendo, sus adiciones, excluido 
IVA, sin menoscabo de las demás acciones que correspondan a PROSPERIDAD SOCIAL - FIP para 
el cobro total de los perjuicios realmente irrogados por aquel, monto que puede ser cobrado a favor 
de PROSPERIDAD SOCIAL - FIP mediante jurisdicción coactiva. Por consiguiente, el valor de esta 
pena se considera como pago parcial de tales perjuicios, y no obsta para que la Entidad valore 
debidamente y haga exigibles todos los efectivamente causados.” 
 
Así las cosas y en virtud del avance informado por las partes en “ACTA DE ENTREGA Y RECIBO 
FINAL DEL OBJETO CONTRACTUAL”, consigna que el avance del proyecto se acredito en un 
50.52% de manera funcional establecido en un tramo vial que cumple con las especificaciones según 
lo certificado por la interventoría CONSORCIO AJS, luego entonces hay un presunto incumplimiento 
de la Entidad Territorial de Vista Hermosa – Meta, al no ejecutar las obras a completitud y en las 
condiciones y especificaciones requeridas, dicho lo anterior, es claro el hecho configurador de la 
reclamación desde el pasado 31/12/2022 fecha de terminación del plazo de ejecución del convenio, 
así las cosas, se recomienda realizar las acciones contractuales/legales pertinentes, con el fin de: 
 

i. Declarar que en el desarrollo del convenio no se realizó la totalidad del proyecto, donde 
se ejecutó el 50.52% del objeto del presente convenio. 

ii. Declarar causada la cláusula penal pecuniaria contenida en la cláusula vigésima 
segunda, que establece como estimación anticipada de perjuicios el 20% del valor total 
del convenio; es decir CIENTO CINCUENTA Y DOS MILLONES CUARENTA Y OCHO 
MIL SEISCIENTOS SEIS PESOS CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS M/CTE ($ 
152.048.606,59) sin perjuicio de lo que se acredite en sede judicial. 

CLAUSULA PENAL PECUNIARIA = VALOR DEL CONVENIO X 20% 
CLAUSULA PENAL PECUNIARIA = $1.440.459.787,00 X 20% 
CLAUSULA PENAL PECUNIARIA = $288.091.957,4 

 
Ahora bien, teniendo en cuenta el porcentaje ejecutado de 50.52% tenemos que no se ejecutó el 
49,48%, entonces: 

CLAUSULA PENAL PECUNIARIA = $712.739.502,61 X 20% 
CLAUSULA PENAL PECUNIARIA = $142.547.900,5 
 

iii. Realizar la reclamación de seguro a la compañía garante.  
iv. Solicitar a la compañía garante la efectividad de la garantía. 
v. Realizar el pago correspondiente a la obra ejecutada por valor de $678.383.494,00 

certificada por interventoría. 
vi. Los demás que sean necesarios y considerados por la ENTIDAD. 

 
14. BALANCE ECONÓMICO DEL CONVENIO 

 

Orden de desembolsos 
Fecha de 

pago 
Radicado No. 

Valor 
desembolsado 
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 SI NO VALOR 
Cuenta con recursos de reserva presupuestal  X  
Cuenta con sustitución de recursos  X  
Cuenta con recursos fenecidos x   
Valor recursos fenecidos x  $ 1.440.459.787,00 

 
 

CONCEPTO VALOR 

Valor Inicial del Convenio: $ 1.440.459.787,00 

Valor adicionado y/o reducido mediante Otrosí N°1 $ 0 

Valor Total del Convenio $ 1.440.459.787,00 

Total, Ejecutado Acta* $ 678.383.494,00 

Valor Pagado y/o desembolsado $0 

Valor por pagar - vigencia expirada CONTRATO $ 678.383.494,00  

*Según Acta de Entrega y recibo Final y Acta de terminación suscritas por la interventoría el 11 de noviembre de 
2022 por un valor de: $678.383.494,0. 
 

 
15. CONTACTOS ASOCIADOS 

 
 

Entidad Funcionario  Correo Contacto 

MUNICIPIO 

JHON JAIRO 
IBARRA 

CAICEDO 
(Alcalde) 

Despachoalcalde@vistahermosa-
meta.gov.co 

secretariadeobraspublicas@vistahermosa-
meta.gov.co 

 

INTERVENTORIA 

MARCO 
AURELIO 

PASTRANA 
BORRERO / 

CONSORCIO 
AJS 

c001z6@gmail.com 
cv359vistahermosa@gmail.com 

 

CONTRATISTA 

PARCOR S.A.S.  
R/L SANDRA 

INES CORREA 
VASQUEZ 

 
parcorsas2023@gmail.com 

 

 
 
16. ANEXOS. 
 
En el presente informe, no se adjunta ningún anexo. 
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Elaboró: (28/11/2024) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
  

OSCAR JAVIER BECERRA MORA  ANDRÉS C. NIETO FLÓREZ 
C.C. No.79.688.463  C.C. No. 1.110.517.055 
Supervisor de Convenio  Apoyo Técnico a la Supervisión 

 
 
 
 

En mi calidad de supervisor del contrato me permito avalar el contenido del informe y certifico 
expresamente el cumplimiento del contratista respecto a sus obligaciones correspondientes a 
los aportes a Seguridad Social Integral y Aportes Parafiscales, de conformidad con los 
certificados expedidos por el revisor fiscal o representante legal del contratista. 


